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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se-
ietarios reciban los números de este 
OLETÍN, dispondrán que se fije un 

;emplar en el sitio de costumbre, 
onde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de comer-

ar ios BOLETINES coleccionados or-
d :ua sinente, para su encuademación, 
.ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu 
tacíón provincial, a diez pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» qm 
hayan de insertarse en el BOLETIN Of 
CIAL, se han de mandar al Gobernad*! 
de la provincia, por cuyo conductt 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abr í 
de 1859). 

SUMARIO 
Administración proyineial 

Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Jjeón.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
leiatura de Obras Publicas de la 

prortncía de León 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del día 26 
de Octubre, se admitirán proposicio 
ues en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas 
hábiles de oficina, para optar a 
la subasta de las obras de repara 
cion del firme de los kilómetros 
104 y 106 de la carretera de Sa-
Hagdn a Las A r r i e n d a s , cuyo 
presupuesto asciende en total a 
19.421,77 pesetas, distribuido para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se abonará en el año 

1931 que importa 5.394,76 pesetas y 
otra que se abonará en el año 1932 
que asciende a 14.027,02 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 583 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza Torres 
de Omaña, número 2; el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
c o n d i c i o D e s de la proposición es 
taran de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábiles de ofici 
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordeñado en 
el Real decreto-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente día con fecha 7, con 
la aclaración hecha por la .Real or 
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 161 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cénti
mos o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose, desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 

con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla, no se pueda ya 
admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan 
tó a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda proposición 
en la ' que figuren declarados los' 
jornales mínimos a abonar a los 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe
rior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
núm. 198, que también estará en 
esta Jefatura a disposición de lo» 
interesados. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, 3 de Octubre de 1931.— 
El Ingeníelo Jefe, Manuel Lanzón. 

./ ,:f / / * 
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Hasta las trece horas del día 26 
de Octubre, se admitirán proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie
do, Santander, Palencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo a horas 
hábiles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de riego super-
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ficial de alquitranado en ios los 
kilómetros 5 al 9 de la carretera 
Ponferrada a La Espina, cuyo pre 
supuesto asciende en total a 34.500 
pesetas, distribuido para las cer
tificaciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 9.583,31 pesetas y otra que 
se abonará en el año 1932 que as 
ciende a 24.916,69 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su co
mienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.035 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, núm. 2, el día 31 de 
Octubre, a las once ñoras. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la proposición es
tarán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y ñoras ñábiles de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Heal decreto ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros núm. 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecña 7, con la aclaración 
hecña por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
núm. 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta céntimos 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose, desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad
mitir en ningún momento el subsa 
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales mí 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929 núm. 198, que 
también estará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga 
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, 3 de Octubre de 1931.—El 
Ingenie^ Jefe, Manuel Lanzón. 

/ / ' / f 
Hasta las trece ñoras del día 26 

de Octubre, se admitirán proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie
do, Santander, Palencia, Valladolid, 
Zamora. Orense y Lugo, a ñoras ñá 
biles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de riego superfi 
cial de alquitrán en una sola.capa en 
ios kilómetros 390 al 394 de la ca
rretera de Madrid a La Coruña, cuyo 
supuesto asciende en total a 32.770 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 9.702,76 pesetas y Otra que 
se abonará en el año 1932 que as
ciende a 23.667,24 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo ía fianza provisional de 
983 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en 1& Plaza de Torres 
de Omaña, n.0 2, el día 31 de Octu
bre, a las once horas. 

E l pioyeoto, pliego - de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábiles de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, n.0 744 
de 6 de Marzo de 1929 {Gaceta del 
día 7) y rectificado en la del siguien
te día con fecha 7, con la aclaración 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
n.0 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposición para cada pro 
yeoto, se presentará en papel sella
do de sesenta céntimos o en papel 
común con póliza de igual clase, 
desechándose, desde luego, las que 
al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, la cual lleva con
sigo el que una vez entregada la 

proposición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún momento el subsanar la de-
ficencia que en cuanto a su reinte
gro tenga, desechándose igualmen
te toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales mí
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929, n.0 198, que 
también estará en esta Jefatura a 
dispocición de los interesados. 

Las empresas, compañías o so
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, 3 de Octubre de 1931,— 
El Ingeniero Jefef Manuel Lanzón. 

f / y # T 

Hasta las trece horas del día 26 
de Octubre, se admitirán proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie
do, Santander, Palencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de riego su
perficial de alquitrán para los kiló
metros 399 al 402, 417,7Í9 de la 
carretera de Madrid a La Coruña, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 29,974,22 pesetas, distribuido para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se abonará en el año 
1931 que importa 8.326,15 pesetas 
y otra que se abonará en el año 1932 
que asciende a 21.648,07 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 900 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, n.0 2, el día 31 de Octu
bre, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre lá forma y 
condiciones de la proposición esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábiles de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 



el Real decreto ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, nú
mero 744 de 5 de Marzo de 19'29 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, n.0 161 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presencarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta céntimos, 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lúe 
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, la cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
go de remitirla no se pueda ya ad
mitir en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la 'que no 
figuren declarados los jornales mí
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929, n.0 198, que 
también estará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, 3 de Octubre de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel L^n^ón. 

Hasta las trece horas áel día 26 de 
Octubre, se admitirán proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
el de las provincias de Oviedo, San
tander, Palencia, Valladolid, Zamo
ra, Orense y Lugo, a horas hábiles 
de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de riego superficial de 
alquitrán en un^i sola capa en los 
kilómetros 395 al 398 de carretera 
de Madrid a La Coruña, cuyo presu 
puesto asciende en total a 28.760 pe 
setas, distribuido para las certifica
ciones en dos anualidades, una que 
se abonará en el año 1931 que im
porte 7.986,09 pesetas y otra que 
se abonará en el año 1932 que as

ciende a 20 763,91 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
863 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, n.0 2, el día 31 de Octu
bre, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábiles de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
que en cumplimiento de lo ordenado 
en el Real decreto-ley de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, nú
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
guíente día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, n.'0 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta céntimos, 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad
mitir en ningún momenlo el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales mí
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFOIAL del 
31 de Agosto de 1929, n.0 198, que 
también estará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, estarán obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de l'Z de Octubre de 1923. 

León, 3 de Octubre de 1931.— 
El In'geniero Jefe, Manuel Lanzón, 

IMMSmGÉi MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

San Esteban de Nogales 
Habiéndose formado el padrón de 

patente nacional de vehículos, de 
motor mecánico, de las clases A y C., 
existentes en el municipio para 
1932, se halla expuesto al público 
desde el 1.° al 15 de Octubre próxi
mo, de manifiesto en Secretaría, a 
fin de oír reclamaciones. 

* 
» » Formado el repartimiento gene

ral de utilidades para el año co
rriente, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 15 de los corrientes y 
durante este plazo se pueden pre
sentar por escrito cuantas reclama
ciones se juzguen pertinentes. 

San Esteban de Nogales, 1.° de 
Octubre de 1931. 
mán Calvo, 

E l Alcalde, G-er-

Ajuntamiento de 
Pola de Gordón 

Formados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento los reparti
mientos de la contribución rústica y 
pecuaria para el año de 1932, que
dan expuestos al público por espa
cio de ocho días, a partir del día 
16 del mes actual en la Secretaría 
municipal para oir las reclamacio
nes que se presenten. 

* 
* « 

Estando también formados los pa
drones de la contribución urbana 
para el ejercicio de 1932, se hallan 
de manifiesto en el mismo lugar 
designado anteriormente a fin de 
oir las reclamaciones que contra los 
mismos se presenten en el plazo de 
ocho días, a partir del día 15 del 
corriente mes. 

« « 

El padrón de vehículos automó
viles formado para el año de 1932, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría desde el 1.° al 15 inclusi
ve de Octubre próximo, a los efec
tos de oir reclamaciones conforme 
está prevenido. 

La Pola de Gordón, 5 de Octubre 
de 1931. —El Alcalde en funciones, 
Onésimo Caruezo. 



Ayuntamiento de 
Benavides 

Esta Corporación municipal en 
sesión extraordinaria del día prime
ro del actual, acordó sustituir los 
arbitrios municipales sobre el con
sumo de carnes y sobre el de bebi 
das espirituosas y alcoholes como 
medio de exacción para cubrir las 
atenciones del pre supuesto ordina 
rio para 193'2, por el repartimiento 
general de utilidades que determina 
el artículo 523 del Estatuto vigente. 

Lo que se hace público al objeto 
de que puedan ser formuladas las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas dentro del plazo de ocho 
días. 

o 

o o 

La Corporación municipal citada 
en sesión ordinaria del día 4 de los 
corrientes, acordó arrendar por me
dio de subasta la exacción de los de
rechos y tasas por ocupación de las 
vías públicas con puestos de venta 
en los mercados semanales que se 
celebren en esta villa durante el año 
de 1932. Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, para que durante el 
plazo de ocho días puedan formu
larse contra dicho acuerdo las recla
maciones que se crean oportunas. 

o 

o o 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año próximo de 
1932, queda expuesto al público en 
la Secretaría por término de ocho 
días, a los efectos del artículo 5,° 
del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

o 
o o 

Confeccionado el padrón de ve
hículos de motor mecánico que ha 
de regir en el año de 1932, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días 
hábiles a los efectos de ser exami
nado y formular reclamaciones. * * * 

Por igual plazo y a los efectos de 
oír reclamaciones, queda expuesto 
al público en la misma Secretaría la 

matrícula de la contribución indus
trial y de comercio, formada para 
el citado año de 1932. 

o 

o o 

Formados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria y 
padrón sobre edificios y solares de 
este Municipio para el año de 1932, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, a contar del día 15 de 
los corrientes para ser examinados 
por quien lo desee y formular las 
reclamaciones oportunas. 

Benavides, 5 de Octubre de 1931. 
— Ei Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Con el fin de oir reclamac'ones 
se hallan expuestas al público en 
esta oficina por el plazo de ocho 
días desde la publicación de este 
anuncio, el reparto de rústica y el 
padrón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento formados para el año 
de 1932. 

o 

" o o 

Desde el día 1 de Noviembre y 
por el plazo de diez días, se hallará 
al público la matrícula industrial 
formada para el mismo año, 

Santa María de la Isla, 5 de Oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Grego
rio Martínez. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Según me comunica el vecino de 
Ferradillo, Luciano López Blanco, 
el día 28 del pasado mes de Sep
tiembre y sobre las dos de la maña
na, desapareció de casa de Francis
co Arias, vecino de Ponferrada, en 
la que se hallaba sirviendo su hija 
Josefa López Méndez, de 21 años 
de edad, siendo sus señas particula
res las siguientes: estatura 1,50 me
tros, color blanco, pelo negro, ves
tía traje de tela encarnada con pun
til la blanca, zapato de goma blanco, 
manifiesta que en dicha hora poco 
más o menos se hallaba en la esta
ción de Ponferrada, según le han 
dicho, y pretendía tomar el tren 
para León. 

En su virtud ruego a todas las 
autoridades que hagan las gestiones 
necesarias para su busca y caso de 
ser hallada, ponerla a disposición 
de esta Alcaldía para ser reintegra
da a la casa de sus padres. 

San Esteban de de Valdueza, a 4 
de Octubre de 1931.- E l Alcalde, 
Demetrio González. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1932^ 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

o 

_ • o o 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria así'como el pa
drón de edificios y solares y ma
trícula de contribución industrial 
para el próximo ejercicio de 1932, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días los prime
ros y por diez la matrícula, para oir 
reclamaciones. 

o 

o o 

Desde el 1.° al 15 de Octubre pró
ximo, ambos inclusive, estarán ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oír re
clamaciones, los padrones de ve
hículos automóviles formados para 
el año de 1932, transcurrido el indi
cado plazo no serán atendidas. 

Chozas de Abajo( 3 de Octubre de 
1931.—El Alcalde, Fabián Fierro. 

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Confeccionados el repartimiento 
de rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares para 1932, se ha
llarán expuestos al público por ocho 
días, a partir del día 15 del actual, 
en la Secretaría de este Ayunta-



miento con el fin de oir reclama 
ciones. 

* * * 
Desde el día 1,° de Octubre pró

ximo ambos inclusive, estarán ex 
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el fin de 
oir reclamaciones los padrones de 
vehículos automóviles confecciona
dos para el año de 1932, transcurrid 
do el mencionado plago, no se ad
mitirán las reclamaciones que con
tra los mismos se presenten, 

Cabañas Baras, 1.° de Octubre 
de 1931. - E l Alcalde, Vicente 
Mallo. 

Ayuntamiento de 
Oordoncillo 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución rústica y pe
cuaria, así como los de edificios y 
solares para el ejercicio de 1932, 
ambos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles, a los efectos de ser 
examinados y producir las reclama 
ciones que estimen pertinentes. 

Grordonoillo, a 3 de Octubre de 
1931 . -E l Alcalde, Modesto Pas-
trana. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formado el reparto general de 
utilidades para el año de 1931, que
da expuesto al público por término 
de quince días hábiles, en la Secre
taría municipal con el fin de oir 
reclamaoiozes por los que se consi
deren agraviados. 

Villadecanes, 6 de Octubre de 
1931. El Alcalde, Eicardo Vifor 
COS. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

A partir del día 1.° de Octubre 
próximo, hasta el 16 del mismo mes, 
estará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos automóviles 
Para el año de 1932, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Formados por la Junta pericial 
Catastro los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria y 
padrón de edificios y solares para el 
año de 1932, quedan expuestos al 
público por espacio de ocho días, a 
partir del día 15 del actual, eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento al 
objeto de oir las reclamaciones que 
se presenten i 

Santas Martas, 4 de Octubre de 
19B1.-El Alcaldej Emilio Prieto. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polaríterá 

Confeccionado él padrón de pa
tente nacional de circulación de 
automóviles en sus diferentes clases 
A, B, 0 y I ) , queda expuesto al pú
blico durante los primeros quince 
días del próximo mes de Octubre, a 
fin de que diñante el mismo se pue
dan formular, por los interesados 
cuantas reclamaciones estimen con
venientes, cocforme dispone el ar 
tículo 36 del Reglamento. 

San Cristóbal de la Polantera, 1.° 
de Octubre de 1931.—El Alcalde, 
Gumersindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Viflaturiel 

La matrícula industrial, reparti
miento de rústica y pecuaria y pa
drón de edificios y solares confec 
clonados para el año da 1932, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de diez días la pri
mera y ocho los segundos, con el fin 
de oir reclamaciones. 

Villaturiel, 5 de Octubre de 1931. 
— El Alcalde, Eloy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Riello 

A partir del 1,° de Octubre hasta 
el 16 del mismo ambos inclusive, 
estará expuesto al público en esta 
Secretaría municipal el padrón de 
vehículos automóviles para el ejer
cicio de 1932, a fin de oir las recla
maciones que se presenten. 

Los repartimientos de la contri
bución rústica y urbana, más la 

matrícula industrial correspondien
tes al año de 1932, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho y 
die;í días, para que sean examina* 
dos por quien le interese y oir las 
reclamaciones que se presenten. 

ítiello, 4 de Octubre de 1931.— 
El Alcalde, Pedro P. Merino^ 

Ayuntamiento de 
Cubillüs de Rueda 

Formados los repartos dé rústica 
y peouariaj padrón de edificios y 
solares y matrícula industrial para 
el próximo año de 1̂ 32̂  se hallan 
expuestos al público por término de 
ocho días los primeros y por diez, 
la matricula, al objeto de oir recla^ 
maoiOnes. 

Cubillas de Rueda, B de Octubre 
de 1931.-El Alcalde, Martín Car
pintero. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Formados los repartimientos de 
territorial, riqueza, rústica y pecua
ria, padrón de edificios y solares y 
matrícula de industrial para el año 
de 1932, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal por el plazo 
reglamentario para oir reclamacio
nes. 

Valdepolo, 6 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Jesús Barrientes. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de ga-tos e ingre
sos formado por la Conciisión de Ha 
cienda de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1932, se halia 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho días, 
durante los cuales y otros ocho más 
pueden los habitantes de este tér
mino examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

o 
o o 

Los repartimientos de la contri
bución territorial y pecuaria y los 
padrones de edificios y solares para 
el próximo año de 1932, se hallan, 



expuestos al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones por término de oclio 
días, los contribuyentes en ellos 
comprendidos pueden examinarlos 
y presentar las reclamaciones per
tinentes. 

La Ercina, 6 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
Cremenes 

Formadas por la Junta pericial 
del Catastro los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
quedan expuestos al público íiasta 
el día 15 del actual para oir recla
maciones en la Secretaría munici
pal. 

6 
o o 

A los efectos de reclamaciones y 
hasta la fecha indicada, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría el 
padrón de edificios y solares para 
1932, formado por la expresada 
Junta pericial. 

o 
o o 

A los mismos efectos y hasta la 
misma fecha y en la misma oficina, 
se hallará expuesto al público el 
padrón de vehículos automóviles. 

Cremenes, 1 de Octubre de 1981. 
— El Alcalde, Acacio Fernández. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun 
tamiento de ingresos y gastos para 
el próximo ejercicio de 1932, se 
halla expuesto al público en la Se 
cretaría del mismo por espacio de 
ocho días hábiles, a fin de oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Lucillo, 4 de Octubre de 1981 
El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Terminado el padrón de vehícu 
los de tracción mecánica existentes 
en este Ayuntamiento y para el año 
de 1932, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el día 1 de Octubre 
próximo hasta el 15 del mismo, para 

interesados examinarlo y producir 
las reclamaciones que crean conve 

ienle. 
Boñar, 30 de Septiembre de 1931. 

-El Alcalde, M . Población. 

Ayuntamiento de 
Villaohispo de Otero 

Desde el día 1.° al 15 de Octubre 
róximo, ambos inclusive, estará 

expuesto al público en esta Secreta 
ría municipal el padrón de vehícu
los automóviles para el próximo ejer
cicio de 1932, para oírreclamaciones. 

* * 
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica y pecuaria 
3ara el próximo año de 1932, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, 
Dará que los contribuyentes en el 
incluidos puedan examinarlos y ha
cer las reclamaciones que conside
ren justas. 

* 
* * 

Confeccionado el padrón de ur 
baña para el próximo año de 1932, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Villaobispo de Otero, 6 de Octu
bre de 1931.—El Alcalde, Baltasar 
Redondo. Ayuntamiento de 

Turcia 
Formados los repartos de rústica 

y pecuaria, padrón de edificios y 
solares para el próximo año 1932, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Turcia, 8 de Octubre de 1931. 
El Alcalde, Tomás Alonso. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Por este Ayuntamiento y instan
cia del mozo Constantino Carro, nú 
mero 11 del actual alistamiento, se 
ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de su padre Ambrosio Carro, y a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo 
1.° de los artículos 276 y 293 del 
Reglamento de Quintas, se publica 

tos tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del referido 
Ambrosio, se sirvan manifiestarlo a 
esta Alcaldía, aportando a la vez el 
mayor número de datos posibles. 

El referido Ambrosio Carro, es 
natural de Páramo del Sil, hijo de 
Antonia, es rubio, mide 1,700 me
tros de estatura y tiene 48 años de 
edad. 

Páramo del Sil, a 9 de Octubre 
de 1931.—El Alcalde, Emiliano 
Amigo. 

Ayuntamiento de 
Alhares de la Ribera 

Vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento con el haber anual 
4.000 pesetas, se abre concurso por 
término de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia para su provisión interi
namente, debiendo los aspirantes 
acreditar pertenecer a la 2.a cate
goría del cuerpo de Secretarios. 

Albares de la Ribera, 8 de Octu
bre de 1931.—El Alcalde, francis
co Panizo. 

Ayuntamiento de 
loreno 

Formados los repartos de rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y so
lares y el de vehículos automóviles 
para el próximo año de 1932, se 
hallan de manifiesto al público por 
el tiempo reglamentario que corres
ponde a cada una, en la Secretaría 
municipal, paaa oir reclamaciones. 

Toreno, 6 de Octubre de 1931.— 
El Alcalde, A. Q-onzález. 

que durante ese plazo puedan los | el presente anuncio para que cuan-

Ayuntamiento de 
Villasahariego 

Formados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y matrícula de indus
trial para el año de 1932, quedan 
todos expuestos al público en la Se
cretaría municipal de este Ayunta
miento por el tiempo reglamentario 
para oir reclamaciones. 

Villasabariego, 6 de Octubre de 
1931.-El Alcalde, Carlos López. 



Ayuntamiento de 
Valdemora 

Formados los repartos de rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y 
solares y matrícula de industrial 
para el próximo año de 1932, se 
hallan expuestos al público por 
término de ocho dít,s los dos primo-
ros y por diez la matrícula, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Valdemora, a 1.° de Octubre de 
1931. —El Alcalde, Pedro García. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por término de ocho días, a partir 
del 16 del actual, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el reparto de 
rústica y padrón de edificios y so
lares confeccionados para el año de 
1932, durante cuyo plazo podrán 
examinarlos cuantas personas lo 
tengan por conveniente y presentar 
las reclamaciones que sean justas. 

Cistierna, 5 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Mateo Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Formados los repartimientos de 
territorial así como los padrones de 
edificios y solares y matrícula de 
industrial de este Ayuntamiento, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría por el tiempo reglamenta
rio para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones perti
nentes. 

Castilfalé, 3 de Octubre de 1931-. 
- El Alcalde, Bernardo González. 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año de 1932, quedan ex
puestos al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría munici
pal para que, los en ellos compren
didos, puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Prioro, 9 de Octubre de 1931.— 
El Alcalde. Miguel Prieto. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Formados para el próximo año de 
1932, el repartimiento de rústica y 
pecuaria y el padrón de urbana fis
cal, permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde el 15 al 25 
del actual respectivamente, según 
tiene ordenado la superioridad, para 
oir reclamaciones que puedan pre
sentarse contra los mismos durante 
e! plazo señalado. 

Destriana, 9 de Octubre d i 1931. 
—El Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Álmanza 

Confeccionado el repartimiento 
de la contribución rústica y pecua
ria, el padrón de edificios y solares 
y matrícula industrial para el año 
de 1932^ quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de ocho días, a con
tar desde el 15 del actual, para oir 
reclamaciones. 

La Vega de Almanza, 7 de Octu
bre de 1931.—El Alcalde, Matías 
González. 

msmm m mm¡ 
Juzgado de instrucción de Ponierrada 
Don Andrés Basanta Silva, Juez 

de instrucción de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente y término de diez 

días que empezaran a contarse desde 
la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
se cita, llama y emplaza, a Gilo 
Sánchez, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado con el fin de declarar 
en la causa número 47 de 1931, sobre 
delito electoral, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a tres de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno. — Andrés Basanta Silva.— 
Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de Villadecanes 
Don DanielFuente García, Juez mu

nicipal, del término municipal de 
Villadecanes. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hace mérito, re
cayó la siguiente, cujo encabeza
miento y parte dispositiva, son: 

«Sentencia. — En la sala audiencia 
del Juzgado municipal de Villade
canes a primero de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno; el señor 
D. Daniel Fuente García, Juez mu
nicipal del mismo, habiendo visto el 
presente juicio verbal civil que pen
de en este Juzgado, promovido por 
D . Emilio Ares y Ares, mayor de 
edad, casado, propieoario y vecino 
de Toral de los Vados, sobre pago 
de mi l pesetas y costas, contra la 
herencia del fallecido D. Pedro 
Senra Rodríguez, vecino que fué de 
dicho Toral de los Vados: 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los herederos del difunto 
I ) . Pedro Senra Rodtíguez, a que 
paguen al demandante D. Emilio 
Ares y Ares la cantidad de mil pe
setas, tan pronto esta sentencia sea 
firme, con las costas causadas y que 
se causen hasta el completo pago, 
ratificándose el embargo preventivo 
efectuado en bienes de la referida 
herencia el día siete de Septiembre 
del año actual.—Nofcifíquese esta 
sentencia a los herederos rebeldes 
en la forma que disponen los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento civil.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo, Da
niel Fuentes.—Eubricado.—Publi
cación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez, 
que la autorizó estando celebrando 
audiencia pública en el lugar y 
fecha que expresa, de que doy fe.— 
Francisco Sierra. Secretario. - Ru
bricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de 
mandados en rebeldía, expido la 
presente en Villadecanes a cinco de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.—El Juez municipal, Daniel 
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Fuentes.—P, S. M. : El Secretario, 
Francisco Sierra. 
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Don Daniel Fuente García, Juez 
municipal del término de Villa-
decanes. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia, recaída en 
juicio verbal civi l , promovido por 
D. Emilio Ares y Ares, vecino de 
Toral de los Vadps, contra la he
rencia de D. Pedro Senra Ro
dríguez, que fué de dicho Toral 
de los Vados, para pago de la 
cantidad de mil pesetas y las costas 
que fué condenada dicha herencia a 
pagar a D. Emilio Ares y Ares ya 
referido, he acordado en providencia 
de hoy, a instancia del acreedor don 
Emilio Ares y Ares, sacar a primera 
y pública subasta, las fincas embar
gadas a la referida herencia, para 
hacer pago de la expresada cantidad 
y costas. 

1. a Una viña, al sitio de Valde-
carrizo, término jurisdicional de 
Toral de los Vados y ocupa una su
perficie aproximada de trece áreas y 
ocho centiáreas, linda: Este, de José 
Arias y Qervasio López; Sur, cami
no público; Oeste, de José Amigo, 
Angel Escuredo, Manuel Guerrero y 
otros y Norte de Ramón Arias; ta
sada en quinientas pesetas. 

2. a Otra viña, en las Campas, 
dicho término de la anterior, de 
superficie ocho áreas, linda: Este y 
Sur, de Isidoro Fernández y Ricar
do Teijelo, Oeste, de Julia Arias y 
Norte, monte de concejo; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

3. a Una cuba, de ocho miedros 
de cabida, madera de roble y arcos 
de hierro; tasada en cien pesetas. 

4. a Un bocoy de roble, con ar
cos de hierro y de una cabida apro 
ximada de tres miedros; tasada en 
veinticinco pesetas. 

5. a El abono que exista en una 
cuadra titulada la de abajo, o sea la 
de la casa habitación que se calculan 
en unos seis carros; tasados en dos 
cientas pesetas. 

6. a Los frutos de las dos viñas, 
señaladas con los números uno y dos 

que se calculan en uuas sesenta 
arrobas de uvas, tasadas en setenta 
y cinco pesetas. 

Suman las seis partidas en junto 
mil cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
treinta y uno del mes actual de Oc
tubre y hora de las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, no admitiéndose posturas, 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin previa con
signación del diez por ciento para 
poder tomar parte en ella; advirtién
dose que no existen títulos de pro
piedad de dichas fincas y el rema
tante habrá de conformarse con la 
certificación del acta de subasta. 

Dado en Villadecanes a diez de 
Octubre dé mil novecientos treinta 
y uno. —El Juez municipal, Daniel 
Fuentes.—P. S. M . , El Secretario, 
Francisco Sierra. 
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Juzgado de instrucción 
de Villa/ranea del Bierzo 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción de este 
partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 118 de orden, en el año 
actual, por disparos de arma de 
fuego y lesiones, hechos por gitanos 
como a las catorce del veintisiete de 
Septiembre último, en el mercado 
del «Campo Tablado» de la villa de 
Cacabelos, se acordó citar a medio 
del presente edicto a los gitanos 
Marcelo y Adolfo Jiménez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ción, con objeto de recibirles decla
ración en concepto de testigos, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre cinco de mil novecientos 
treinta y uno.—Manuel Vázquez 
Tamames. — El Secretario, José 
F. Díaz. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de este térmi

no, en providencia de esta fecha, se 
cita en forma y bajo los aperci-
mientos que determina la ley proce
sal, a Ramón González García y 
Rosa Sanz Incógnito, de veintiséis 
años cada uno de edad, solteros, 
quinquilleros ambulantes, naturales 
de Puebla de Trives y sin domicilio 
conocido, para que el día 17 de los 
corrientes, a las once horas, compa
rezcan en esta sala audiencia; sita 
en el piso principal de la casa con
sistorial de esta villa, en concepto 
de inculpados, con objeto de cele
brar el juicio de faltas ordenado por 
la Superioridad, derivado del suma
rio número 78 de 1930, sobre hurto 
de ropas y gallinas en el pueblo de 
San Román, previniéndoles que su 
ausencia no suspenderá la tramita
ción ni resolución y que se acompa
ñarán de las pruebas que tuvieren 
en su defensa. 

Bembibre del Bierzo; cinco de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.—El Secretario, Carlos Luis 
Alvarez. —V 0 B.0: El Juez muni
cipal, Davino Albares. 

Requisitoria 
.Alonso Martínez, José, de 27 

años, hijo de Santiago y Ana, solte
ro, natural de Murias de Pedrero, 
(León) jornalero y sin vecindad, 
procesado por tentativa de robo, en 
la causa número 33 de 1931; compa
recerá en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción de Miranda 
de Ebro, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Miranda de Ebro, 7 de Octubre de 
1931.-(El Juez, ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR 

Del mercado de cerdos de León, 
desapareció el día 9 del actual, un 
asno, de 3 años, de cinco cuartas de 
alzada, herrado de las manos. 

Su dueño Francisco García, de 
Trobajo del Camino. 

Imp. de la Diputación provincial 


